
 

 

 

 

SECRETARIA. Teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 22/03/2020, PCSJA20-

11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 16/04/2020, PCSJC20-14 del 15/04/2020, 

PCSJC20-11546 del 22/05/2020 y PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y Acuerdo PCSJA20-11581 del 

27 de junio de 2020  proferidos por la doctora Diana Alexandra Remolina Botía, Presidenta del 

Consejo Superior de la Judicatura, con los cuales se acordó suspender y prorrogar los términos 

judiciales en todo el país, porque como es de conocimiento público Colombia se ha visto afectada 

en los últimos días con casos de la pandemia denominada COVID-19 y además autorizó el cierre 

extraordinario de los despachos judiciales, para que los servidores judiciales laboren desde sus 

casas (Teletrabajo), se informa que la presente providencia se notificará a través de estado 

electrónico, el cual se puede consultar por medio del siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, octubre 13 de 2020. 

 

 

 

MARISABEL GONZALEZ MORENO 

Escribiente 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), trece (13) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1344 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. 

Demandados: DIEGO GERMAN TABORDA CHAVERRA   

Rad. No.: 761114003003-2018-00297-00 

 

ASUNTO 

 

En atención a la liquidación de costas que antecede, realizada por la 

secretaria del Juzgado y una vez revisada la presente, se observa que se encuentra 

pendiente de aprobación. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga


 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado Electrónico No. 112. 
 

El anterior auto se notifica Hoy  
 

 14 de octubre de 2020 a las 7:00 A.M. 
 

 

 
DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

ÚNICO:  APROBAR la liquidación de costas realizada por la 

secretaría de éste Despacho visible en el documento 05 del expediente 

digital (Numeral 1 del artículo 366 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza; 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  


